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EN LA CAPITAL:
Por nn mes.
Por tres meses .
Por seis meses , 
Per nn aSO ,

8 pesetas,.
5‘50 »

10*50 »
80*50 *

FUERA BE LA CAPITAL!
Por SQ mes.
Por tres meses .
Per seis meses . 
Por su «io.

8*50 ptas, 
7‘00 »

18*50 »
8i‘00 >

Boletín Oficial
NúmaroB sueltos, 0*26 pesetas nao de la provincia de Logroño

Pbboios db Insbboióm

Los edictos y tonneíos oficíales y 
particulares qne sean de pago, sa
tisfarán CINCO céntimos tfe peseta 
POB PALABRA, T los anoncios Judi
ciales a razón de tbbs céntimos do 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la inser 
clon, comunicaciones qne no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Lus Isyss obligarán sn Is Pouíosula, islus udy*csntsa Ganarlas v tarrn-nFtno H c __
da Africa, sujetos a la legislaoláu peninsular, a los veinte días de su promul- PUBLICA LOS MARTES, JUKVES

gaclón, si en ellas no se disansiero otra cosa. U Y SÁBADOS
ae entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la L> ----------------------------------------

Ley en la Oteet». (Artículo 1.^ del Código civil ) _oivii,, J RR A M K» l J prrj fï O Ki cr d-n a r-.

PARTE OFICIAL

Pretldsncla del
Directoría Militar

Su Majestad el Rey Don Alfonso 
g.), Su Majestad la Rbimá 

Dolía Victoria Eugenia; Su Altesa 
Real el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 23 Octubre).

Gobierno Civil
CIRCULAR

2550

En vista de las deficiencias exis
tentes en los Mataderos de los 
municipios de la provincia y las 
que se observan en el traslado de 
reses muertas y embutidos, y de 
conformidad con la Junta provin
cial de Sanidad, he dispuesto que 
desde la publicación de esta cir
cular en este periódico oficial, se 
cumplan exactamente todas las 
reglas que a continuación se in
dican; advirtiendo que sus infrac
tores serán castigados severa
mente.

Todo municipio o agrupación 
oficial de municipios, dispondrá 
de ún Matadero en condiciones 
reglamentarias, donde se sacrifi
carán las reses que hayan de uti- । 
fizarse para el consumo público y j 
las que para su consumo deseen 
los particulares.

Estos Mataderos estarán pro
vistos de un microscopio o triqui- 
noscopio, con los accesorios co
rrespondientes para el reconoci
miento de la carne de ganado por
cino.

En los municipios que en un 
plazo de dos meses no se hayan 
cumplimentado las anteriores 
condiciones, se prohibirá el sacri
ficio de reses, de no ser con ins- * 
pección domiciliaria según lo le- ! 
gislado en el Real decreto de 13 j 
de Septiembi e pasado. |

El transporte de carnes para 
ser vendidas o aprovechadas en j 
fábricas, se hará en carros bien :

8e soscribe en la Contaduría de la Excelentísima Dipstación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripciones que vengan acompasadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o loti a de 
fácil cobro,

nano que haya hecho el recono- I boyal de la Solana y Alto Cam- 
cimiento al ser sacrificada la res, pos, y designadas en la siguiente 
haciendo constar el resultado del forma: Se tendrá por punto de 
mismo en vida y después de muer- I partida el centro de la fuente 
ta y SI se traslada la res entera, y Ibieta, situada en la cumbre de 
en caso contrario, las regiones o Alto Campos, y desde él se medi- 
trozos y su peso en kilos. rán 40 metros al N. y se coloca

rara el transporte de embuti- la primera estaca; desde ésta 
dos, se precisa un certificado ex- 1.000 metros al E., la 2.\- de ésta,’ 
tendido por el Inspector-veterina- 500 metros al S., la 3.\- de ésta, 
no de la fábrica de procedencia, 2.000 metros al O., la 4.“- de és- 
en el que hará constar los datos ta, 500 metros al N., la 5.’®- y to- 
siguientes: Que obran en su po- mando desde ésta 1.000 metros al 
der los certificados sanitarios de [ E., se llega a la 1.* estaca y se 

■5 empleadas en la confec- cierra el perímetro de las cien 
ción de los embutidos; especies pertenencias solicitadas, 
de reses utilizadas y tanto por I Y habiendo sido admitida, sal- 
ciento de cada clase; fábrica de vo mejor derecho y con el núme- 
donde proceden y número exacto ro «3.087«, la expresada solici- 
de kilos transportados. tud, se auncia al público a los

Cuando los embutidos sean efectos de la ley y reglamento 
transportados a granel, irán en- vigentes en minería, a fin de que 
vueltos en lienzos blancos limpios los que se consideren con derecho 

V 9°”^^cidos en cajas de a reclamar, lo verifiquen en soli- 
íácil limpieza. citud dirigida a mi Autoridad

Los certificados podrán ser exi- I dentro del plazo de sesenta dias. 
gidos por los Alcaldes o sus agen- Logroño, 22 de Octubre 1924. 
tes, en los pueblos de tránsito, E1 General aobómador,
quienes en caso de encontrar de- iona»n vnuu»
ficiencias, ordenarán la detención I JSnarO SdniéliZ VlUâltâ 
del género, poniendo el hecho en I _________
conocimiento de este Gobierno I . . . • .

, Adíiuiustraeiou de JostieiaAsimismo se exigirán estos 
certificados a la entrada en la I —
provincia, de toda carne o embu- I Juzo^dos de 1 * 
tido, aunque su destino sea para I 
fuera de la provincia, y también I “
en las estaciones que hayan de I t , a ix • -ni
ser facturados. \ Don Jesús Alfeirán Taboada,

Al dictar estas órdenes, tenien- I Abogado, Secretario del Juz- 
do en cuenta las recientes dispo- I primera instancia de
siciones sobre inspección de car-I Logroño y su partido, 
nes en casas particulares y en I yoy fe: Que en el juicio decía-
Mataderos industriales , no se I oe mayor cuantía, seguido 
crean obstáculos al comercio, y I este Juzgado, a instancia de 
en cambio su cumplimiento redun- I Ascacíbar Robles, |
dará grandemente en favor de la | 5®P^^®htada por el Procurador I 
hisriene oública i oon Francisco Lor, contra el Mi- I . j i r —

Logroño, 22 de Octubre de 1924 SlScS^^s^br^^Ve^eTn!
Bl «tami a.i,.r..d.r, cierta en definitiva la inscripción juzgando, lo pronuncio, mando

Jenaro Sanféliz Villalta provisional de defunción, hecha i S”?;“¿?51Ussra=.
I en el Registro Civil de Logroño, • * • I de don Fernando Ascacíbar Re

jo y defendidos por el Letrado 
don José Antonio Polanco, con
tra el Ministerio fiscal y cuantas 
personas puedan tener interés en 
el pleito, sobre que se convierta 
en definitiva una inscripción pro
visional de defunción hecha en el 
Registro Civil de esta Capital y 

Fallo:=Que admitiendo la de 
manda, origen de estos autos, 
propuesta por el Procurador se
ñor Lor, en nombre de doña Pe
tra Ascaclbar Robles, debo de
clarar y declaro que el’joven don 
Fernando Ascacíbar Robles, via
jero o pasajero del barco de'tra- 
vesta <Principe de Asturias» per
teneciente a la casa armadora de 
«Pinillos y Compañía», domicilia
da en Cádiz, fué víctima y falle
ció o murió, consiguiente al si
niestro marítimo o naufragio ocu
rrido a dicho buque de pasajeros 
en Punta Bos (Isla de San Sebas
tián) Estado de San Pablo, Repú
blica de los Estados Unidos del 
Brasil, en la madrugada del cin
co de Marzo de mil novecientos 
dieciseis, procediendo en su con-
secuencia la inscripción o anota
ción del fallecimiento con carác
ter definitivo^ al margen de la 
inscripción que provisionalmente 
se ha hecho del fallecimiento del 
suscitado don Fernando Ascací- 
bar Robles en el libro corres
pondiente del Registro civil de 
esta Ciudad, para que convirtién
dose en definitiva la inscripción, 
surta todos sus efectos civiles, a 
cuyo fin, una vez firme esta sen
tencia, expidan testimonio de su
parte dispositiva al señor Juez 
municipal de esta Capital «Así 
por esta mi sentencia, que por re
beldía de las personas desconoci
das, se notificará en la forma pre
venida en el artículo doscientos

iwv ■ w * a I dictado sentencia que
JH 1 Rí A » I contiene el encabezamiento y par-

Segistro minero número 3.087 I dispositiva que literalmente se 
—i ■ ’ ' --- , ; I insertan a continuación.

2547 I Sentencia.=*^E.n la Ciudad de 
Don Jenaro Sanféliz Villalta, Go- Logroño, a once de Octubre de 

bernadorcivil de esta provin- novecientos veinticuatro.— 
cia. I el señor don José Usera Ro-

„ . _ dríguez, Juez de primera instan-
riago saber; Que don Hono- | cia de la misma y su partido, ba

rio Marcos de Celis, vecino de I hiendo visto los procedentes au- 
Gallarta, ha presentado a mi au- I tos de juicio declarativo de ma- 
toridad a las 12 y del día trece i yor cuantía, promovidos en este

Publicación,=^LQÍáQ. y publi
cada fué la anterior sentencia por 
el señor Juez que la suscribe es
tando celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de su fecha

limpios, llevándo la carne envuel- । tormaa a las iz y ou aei aia trece I yor cuantía, promovidos en este 
ta en lienzos blancos y limpios. del actual, una solicitud de regis- I Juzgado por doña Petra Asca- 

Las carnes estarán selladas coa tro de mineral de hierro, de =100= cíbar Robles, asistida de su espo- 
el sello del sitio donde haya sido pertenencias, con el titulo de «2.® I so don José San Juan Yécora, 
sacrificado el animal, y su con- ¡ Altura», situadas en el término mayores de edad y de esta vecin- 
ductor llevará el certificado ex- r municipal de Canales y Villavela- dad, representados por el Procu- 
tendido por el Inspector-veteri- Î yo y paraje denominado Dehesa I rador don Francisco Lor de Aba-
ductor llevará el certificado ex

y doy fe.=Logroño, fecha ut su- 
pra.==Ante mí. = Jesús Alfeirán 
Taboada.=

Lo testimoniado concuerda a la 
letra con su original a que me re
mito caso necesario. Y en cum
plimiento de lo mandado, y para 
su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que sir
va de notificación a las personas 
desconocidas demandadas , expi
do el presente y firmo en Logroño 
a quince de Octubre de mil nove
cientos veinticuatro.«Jesús Al- 
feírán Taboada.

« 
Al *
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BOLETIN OFICIAL ANO 1924

Juzgados municipales

Don Manuel del Solar Orive, Juez 
municipal de esta Ciudad de 
Logroño.
Hago saber: Que en méritos de 

autos ejecutivos de juicio verbal 
Civli, seguido a instancia de don 
Indalecio Sáenz Peña, contra 
don José Ruiz Albandóz, sobre 
reclamación de cantidad, se ven
den en pública subasta los bienes 
siguientes:

1 .® Un torno pequeño, marca 
«Erche» de un'metro entre pun
tos, tasado en 1.000 pesetas.

2 .® Una máquina pulidora de 
afilar, tasada en 200 pesetas.

3 .® Una báscula de madera y 
hierro, tasada en 10 pesetas.

4 .® Un motor eléctrico de tres 
caballos con siete rollos de co
rrea, tasado en 520 pesetas.

5 .® Un eje de transmisión, ta
sado en 140 pesetas.

6 .° Un yunque de acero, tasa
do en 50 pesetas.

7 .® Dos rollos de fleje de ace
ro, tasado en 20 pesetas.

8'® Un torno de hierro, tasa
do en 50 pesetas.

Cuyo acto de subasta, tendrá 
lugai en la sala Audiencia de este 
Juzgado municipal, a las diez y 
cuarto de la mañana del día cinco 
de Noviembre próximo.

Los expresados bienes, se en
cuentran depositados en la perso
na de don Fermín Ortega Ame- 
do, quien los exhibirá a los intere
sados qué lo deseen.

Para tomar parte como licita- 
dor, habrá de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación y 
exhibirá su cédula personal.

No será admisible postura que 
por lo menos no cubra las dos 
terceras partes del avalúo

Dado en Logroño, a véinte de 
Octubre de mil novecientos veinti
cuatro.—Manuel del Solar,— 
P. S. M. El Secretario habilitado, 
Luisinchaurralde.

ANUNCIO 8 OFICIALES

bepósito de Caballos sementales

de la quinta Zona pecuaria

vez por cada yegua reconocida, 
tres pesetas; debiendo las yeguas 
o sus conductores ir provistos del 
certificado de sanidad expedido 
en el pueblo de su residencia.

El suministro de raciones de 
pienso será con cargo a este Es
tablecimiento, y las de pan, car 
bón y petróleo, con cargo al Cuer
po de Intendencia.

El servicio de monta es gratui
to.

Zaragoza, 20 de Octubre 1924. 
—El Teniente Coronel primer fe- 
fe, Luis Diez

Comandancia d^ Carabineros

de Madrid

2532 
Don Pedro Guitar Camacho, Te

niente Coronel, primer Jefe de 
la Comandancia de Carabine
ros de Madrid.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse al arriendo de uná casa- 
cuartel para el personal de esta 
Comandancia destacado en Alfa- 
ro (Logroño), por el alquiler 
anual de mil pesetas, se hace pú
blico por el presente anuncio a fin 
de que los propietarios de edifi
cios, o sus apoderados legalmen
te, en dicha localidad, que lo de
seen, puedan presentar
posiciones en el plazo 
días, a contar desde la 
que aparezca inserto el 
y citado anuncio en el 

sus pro- 
de véinte 
fecha en 
presente 
Boletín

, Oficial de la provincia, al Jefe 
' de la Sección de Carabineros, 
I con residencia en Logroño, en 
; la inteligencia que se aceptará la 
‘ que reuna condiciones más venta

josas, desechándose las demás y 
siendo de cuenta del dueño de la 
finca que se arriende los gastos 
que ocasione la inserción de este 
anuncio y papel sellado en que se 

j extienda el contrato, el cual será 
’ por un plazo de tres años, prorro- 

gables por la tácita de año en año. 
i Madrid, 18 de Octubre de 1924. 
’ —Pedro Guitar.

Don Pedro Guitar Camacho, Te- 
nient i Coronel primer Jefe de 
la Comandancia de Carabine
ros de Madrid.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse al arriendo de una casa- 
cuartel para el personal de esta 
Comandancia, destacado en Ca
lahorra (Logroño), por el alquiler 
anual de mil doscientas pese
tas, se hace público por el pre- 

' sente anuncio a fin de que los pro
pietarios de edificios o sus apode
rados legalmente en dicha locali
dad que lo deseen, puedan presen
tar sus proposiciones en el plazo 
de veinte días, a contar desde la 
fecha en que aparezca inserto el 
presente y citado anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia^ 
al Jefe de la Sección de Carabi
neros con residencia en Logroño, 
en la inteligencia que se aceptará 
la que reuna condiciones más ven
tajosas, desechándose las demás 
y siendo de cuenta del dueño de lá 
finca que se arriende los gastos 
que ocasione la inserción de este 
anuncio y papel sellado en que se 
extienda el contrato, el cual será 
por un plazo de tres años, prorro- 
gables por la tácita de año en 
año.

Madrid, 18 de Octubre 1924.— 
Pedro Guitar.

2531 
El Coronel Ingeniero Comandan

te de la Comandancia y Reser
va de Ingenieros de la Plaza de 
Burgos.
Hago saber: Que debiendo 

contratarse por subasta pública, 
con arreglo al Reglamento bara 
la contratación administrativa en 
el ramo de Guerra, aprobado por 
R. O. C. de 6 de Agosto de 1909, 
(C. L. número 157,) la ejecución 
de las obras necesarias para ha
bilitación de un Polígono de tiro 
en la vertiente oriental de la «Pe
ña», de la Plaza de Logroño, 
cuyo presupuesto importa pese
tas 72.006*59.

Por el presente se convoca a 
una primera subasta que tendrá 
lugar en la Comandancia de In
genieros de dicha plaza (Logro
ño,) a las 11 de la mañana del día 
15 de Noviembre próximo venide
ro, ante el Tribunal competente y 
con arreglo al presupuesto y plie
go de condiciones que estarán de 
manifiesto en dicha dependencia 
todos los días laborables, de 9 de 
la mañana a 1 de la tarde.

Las proposiciones deberán ha
cerse en papel sellado de la clase 
8.® con arreglo al modelo que se 
inserta al final, sin raspaduras ni 
enmiendas, a menos que éstas 
sean salvadas con nueva firma, 
acompañadas de la carta de pago 
que acredite el depósito del 5 por 
100 del valor de la proposición, 
cédula personal y recibo de la 
contribución industrial del último 
trimestre, o en su defecto, certifi
cado de alta en la forma preveni
da en las Reales órdenes de 24 de 
Julio de 1911 y 2 de Enero de 
1912, entendiendo que si dos o 
más proposiciones resultasen 
iguales y fuesen las más ventajo
sas, se procederá a la puja ver
bal por el término de 15 minutos 
entre los autores de aquéllas, y 
que si terminado ¿ficho plazo sub
sistiesen iguales, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.

Burgos, 18 de Octubre de 1924. 
-^Eí Coronel Ingeniero Coman
dante.

Modelo de proposición

DofiN. N., vecino de... se
gún cédula personal de ... clase, 
número....... .  enterado del anun
cio, pliego de condiciones legales 
o de derecho, facultativas y pre
supuesto para la ejecución de las 
obras que comprende el proyecto 
de «Obras necesarias para habili
tación de un Polígono de tiro en 
la vertiente oriental de la «Peña» 
(Logroño), se compromete a eje- 
ctttárlas con arreglo a lo que en 
los citados pliegos se determina, 
por la cantidad de (tantas pe
setas).

Siendo adjunto el documento 
que acredita haber hecho el depó
sito de (tantas pesetas) a que as
ciende el 5 por KX) de mi proposi
ción, cédula personal y recibo de 
la contribución industrial del últi
mo trimestre.

(Fecha y firma).

r. . 2542
Próximo a formalizarse la pro

puesta de paradas dependientes 
de este Depósito para la tempora
da de cubrición de 1925, se avisa 
por medio del presente anuncio 
para que los Ayuntamientos o 
Juntas de Ganaderos que deseen 
establecer paradas o la continui
dad de las mismas, lo soliciten 
por medio de oficio a mi autoridad 
a la brevedad posible, exigiéndo
se, para su concesión, las condi
ciones siguientes:

Cuadras amplias, ventiladas, 
separados los sementales por jau
las o vallas, patio de cubrición 
amplio y adecuado alojamiento 
para el Jefe de la parada e indivi
duos de la misma.

, RELACIÓN del aprovechemiento de BELLOTA en varios montes de este distrito que han de enajenarse 
pública.  2 533

Logroño, 20 de Octubre de 1924.—El Ingeniero Jefe accidental, Jesús M.
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Mes, día y hora en que 
han de celebrarse las 

subastas
1
• San Román

Muro de Cameros . 
Rabanera
Viniegra de Abalo. 
Idem
Idem

j Giruefla.
f Ciriñuela

Bezares .
' Sotés
1 Anguiano

La Dehesa 
El Monte 
La Dehesa 
Oarbey y Umbria .
Ninollas.
Malmaterna .
La Dehesa 
El Rebollar .
La Santa y Dehesa.
La Rad .

»

120
102 
11«
60
63
62
62
63
47
41
»

17
27
17
10
15
25
15
5

20
6 

3‘30

119
189
119
70

105
176
106
36

140
42
36

Noviembre 3, a las 10
Noviembre 4, a las 10
Noviembre 5, a las 10
Noviembre 3, a las 11
Noviembre 3, a las 11
Noviembre 3, a las 12
Noviembre 3, a las 11
Noviembre 3, a las 111/2
Noviembre 3, a las 10
Noviembre 4, a las 11
Noviembre 3, a las 10 Estas sstán en el depósito muni- 

.^íp^Aproeedentesd^denunoias.

La lioencia se expedirá, cuando’ 
sea presentada en esta Jefatura la 
carta de pago de haber ingresado 
en la Tesorería de Hacienda el 10 
por 100 del importe de la subasta.

La recolección de la bellota de
be hacerse a mano sin permitirse 
el 'Vareo de los árboles.

OVSERVACIONE3

Asistencia facultativa para el 
personal y ganado gratuita, asi 
como los medicamentos necesa
rios y herraje, facilitando el De
pósito herraduras y clavos.

Reconocimiento diario por el 
Veterinario’a las yeguas que se 
presenten, el cual ha de cobrar ' 
de los ganaderos y por una sola I

laprento PrevinoUl
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